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Provincia de., Logroño

Oficiales Sindicales Agrarias, en la forma seíiQ1ada :en dichos
números, él o 'los concursos de aplicactém, Q:u~ ha.brátl derefe
rirse. como mínimo, a un término municipal; redactándose los
oportu.nos pliegos .de condiciones, tanto: generales CóDlO facul
tativas. por las Comisiones ProvincialesCitri,colas creadas al
efecto.

Asimismo, las Comisiones PrQvincialcs Citricolas PQd.rán auto
rizar para la realización de los trabajos de ~plieaclón colectivos
a aquellas Hermandades Sindicales de Labl"~ores,que, a su
juicio. dispongan del personal técnico y Dft\tarla.l suficiente
para la buena ejecución de lostrabajo$y·si~nip~.,que e'ldsta
previamente acuerdo plenario de la Hermandad a este respecto.

4.° De acuerdo con lo previsto en el núm-ero 6.° de la citada
Orden ministerial, y dadas las diferentes(laracterl~ticasdel
ataque de la «mosca blanca,. de los agoosen,cada 'Pns. de las
proviilcias antes referenciad~s, se >hace aootllJ,E)lablaq1¡llil; la&sub~

venciones y auxilios a conceder" para: ~8t(J!$ ,:: tra~ientos se
adapten a las especiales situaciones planteadas • "cada, una
de las provincias, siempre dentróde las: disp:onlbilid$ñes presu
puestarías del Servicio de, Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológlca de esta lJireccióI1GeneraI.

En este sentido, lassubvencionea y auxilios sefUarán en su
día por el Servido 'de Defensa. 'contra Plagas e 1nJ¡paq¡:ión' Fito
patológica, a la vista de los planes deactuadón el1$1Js respec
tivas demarcaciones, que redaetenb~s di!~ren.~Ct?,JJ11~jonesPro
vinciales Citrícolas, y Q.ue deberin obrar en pOder de dicho
Servicio -en un plazo de quince días. a partítdela >fecha de
publicación de esta Resolución en el c801etln OficiAl del Es
tado·.

Dichas subvenciones y auxilios podtánvariaI'Se posterior
mente, de acuerdo con la evolución de,la plªg@: y l!la particu
lares condiciones de los cultivos citrícolas afectados,

5.· A fin de salvaguardar de esta plagaJl\s ,zonascJtrícolas
limpias de la misma. de acuerdo con la vigente 'leg,islación.fi-to~

sanitaria, se prohibe el tránsitq y transpor:U.fd~fNta"contami

nada, o que presente síntomasdeataquade_Ale\trOtr'ixus H-o
wardih, desde las zonas afectadas- por estA'Plaza""ms: zonas
citricolas libres de la misma.

6.0
• Queda facultado el Servicio de Defelfsli contra Plagas e

Inspección FitopatoI6gicade 18. DirecciQn, p&neral"de la 'Pro
ducción Agraria para clictar las tnstrucc::tones'coIl1pl~ment~rias
q~e requiera el,Jiesarroll-o de Iacampafta;S$íq>mbl4sdisposi
Clones necesarias para el ,mejor ,cumpRmie:ntode lo precep
tuado en la presente Resolución.

Lo que' comunico a VV. SS.
Di-os guarde a VV. SS.
Madrid, 20 de abril de 1972.-El Director gE'neraJ. Fernando

Abril MattorelJ.

Sres, 'Subdirector general, Jefe, del Servicio de Delen.sa contra
Plagas e Inspección FítopatOl6~ca y Delegadosprovinclales
de Agricultura de las· provincias que secita,n.

•
RESOLUCION de la Direcci6n General de la Pro
ducción Agraria 'por ,la que' sedal'i normas ',para la
lucha contra la «cúscuta.. en la ," campq,ñ.lJ 1972.

En cumplimiento de lo dispuesto en t~ Orden mi'njsterittl de
este Departamento de 27 demarzó: d~1968 r~B()leti~QficiaI:del
Estado.. de 2 de abriUy previo ltíf'orme,'de!IÍlstitttto,'Nactonal
de Semillas y Plantas" de Vlvéro. y del.' Setvicio~~: Def~nsa
contra Plaga~ e Inspección F'itopatológiéa, ,~sta 1?l,t~ceIónGe
neral ~a temdo a bien disponer las siguie.11tes; ,normas para la
campana 1972.

1.0 Se declaran obHgatorioslos tratamientos contra laoceÚScu·
ta.. en las zonas más destacadas de producciÓn de: SeIIlillás de
alfalfa y trébol siguientes:

provincia de Atava

Términos municiaples de Oyón y Moreda.

•
Términos municipales' de Fuenmayor, Na\--arret;&.. :Entrena,

Med:ano, Sojuela. Sorzano, Logrofio" Lar¡i~~9,,' Alberile. Villa,.
medIana de. Iregua, Albelda de JJ;"E1gua, Agol1cillo. MuriUa.del
Rio Le-za, Rlbafrecha. Leza d$ RtoLeza, ,Júbera, Oc6ri;, Carera,

Mil.u.,1 tl'.IS:1

El Redal, Au.sejo, Alcanadre. Pradejón. El Villar de Amado, Tu
de-lilla, Bergasa. Amedo, Autol, Calahorra, Rincón de Soto,
Aldeanueva de Ebro y Alfaro.

Provincia d€ Navarra

Términos municipales de Corte5, Buftuel, RilJaforada, Tudela,
Cascante. Murchante, Corena.FusÍií'iana. Cintruénigo, Caste
jón. Bstillas, Tulebras, Vill-afrane-a, Cadreita, Funes, Valtierre
y Caparrosa.

Provincia de Palencia

Términos municipales de Meneses d..,Campos, Villenas, Torre
mormojón, Boada de Campos, RéviUa de Campos, Villarramiel.
Fuentea de Nava~, Autil~o, FrechiUa, Belmonte de Campos. Castil
de Vela, Capillas, Castromocho, Abarca, Baquerín de Campos
y Mazariegos.

Provincia de Valladolid

Términos municipales de Villafrechós, V'"illagarcía de Cam
pos, Cabreros del Monte, Villabrágima, ,Tordehumos, Medina de
Rioseco. Bolaños de Campos, Barcial de la Loma. Villalón de
Campos, Bustillo de Chaves, Vega de Ruiponce y Villacid de
Campos.

Provincia de Zamora

Términos municipales de Quintanilladel Monte, Cerecinos de
Campos. Villamay-or de:, Campos, ViUanueva del Campo. Villa
fafila, San AgusUndeLFozo, ReveUinos y Vidayanes.

Provincia de Zaragoza

Términos municipales de Agós, Tauste, Ejea de los Caballé~
ros, Remolinos, PtadUla de Ebro. Bisimbre, Fréscano, Mallén.
Alagón, Casetas y Garrapinillos.

2.''' Los agricultores y suS Organizaciones sindicales y las
Entidad'es productoraS de semillas establecerán ~entro de suArea
de, aCtuaei6nunservielo, de 'vigilancia para tener conocimiento
lo máSrápids,menteposible de la aparición de la ccúscuta.. en
los cultivos de suproPi~adoque de ellos dependan, y de los·
casos ciertos Q dudosos darán cuenta inmeditamente a ,las
Secciones AgronÓmicas cOrrespondienreso Delegaciones del
Iilstituto de SemilJ.asy Planta-sdé Vivero 4) bien alas Diputa~

ciones Forales da Mavao Navarra si los focos aparecidos son
en esas provincias.

3.<> El personal de estos' Organismos comprobará la existen
cia de la planta p~rásita y, tomará las medidas oportunas para
dejar sefíalados los focos comprobados. '

4.0" La lucha contra la .cúscuta.. se hará de la siguiente
forma:

4.1. Cuando los focos estén bien delímitados se segarán
los rooalesatacados, -se quemará el, forraje asi producido
sobre el mismo terreno y se proced.erá a la aspersión de una
solución de~rsenito86dícodel.0:.5 JI, razón de 1/3 de litro
por metro -cuadrado o bien se hará- el tratamiento del forraje
en pie para proce(ier d-os o tres días después a la quema di
recta de los rodales: con hmzaUamas.

4~2. En los rodales afectados, igualmente. podrán ser uti
líz&dos ,herbicidas autorizados para.: esta lucha. a las dosis
señaladas en el Registro Oficial (1ePtoductos< Fitosanitarios
y cuya -eficacia haya sido comprobadap.or la Sección Agronóml
ca correspondiente.

S." Las personas o h:nlpresas autorizadas a trillar o cosechar
alfalfa o trépol colI1pr()ba,rán ,la ausencia de «cúscuta.. en la
mles,r-echazAndoaquellaspa.rtidas que lleguen con restos de
"cúscuta... El personal del Instituto Nacional de. Semillas y
Plantas de Vivero-próC$dé:tá, alfréCl;lt¡l!nte ,muestreo de semillas
triUadaso cosechadas¡ror ,cada máquina, a las que podrá reti
rar la,atltortzaci6nde,trillao: recol~ceión en caso de incum
plimiento de lo dl$pue.sto en este ap.rtado.

5.1. Con el fin de. aprovechar las mieses rechazadas, ,podrá
hat:lilitarse en cada- pueblo, UJ;lequi~de trilla que, bajo la vigi
lancia. del personal ofidal'realizará&s~operación. Los envases
que contengan,.lte.procedente,'·deéstas' partidas se seña,.
larán debidl1Dlente~a'prevenir.. mezcla con semillas obte
nidas de mieses normales.

8~':' ~$ parcelas que. Se deduluen al cultivo de' la alfalfa o
trébol, en las zon~,"t\alt1dasporesta Resolución serán sem
bradas consemiH& limpia de «cúscuta",.. a ,cuyo efecto ,el agri..
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cultor adquirirá únicamente semilla autorizada ppr el InstHuto
Nacional de Semillas y Plantu& de Vivero exenta de .,cúscuta»,
no p~diendo emplearse la semilla pr<-'ducidu por él mismo,

7." Las subvenciones que se otorgarán a lo~ agrkultores en
la campaña cíe 1972, con cargo al pres1.lpue"lo del Sorvicio de
Defensa. contra Plagas e Inspección FiloputoJógica, secan las
siguientes:

7.1 Valor total de los productos necesarios pa.ra los tra
tamientos,es decir, arsenito sódico y gas-oiL

7.2, Prestación gratuita de los apamtos necesarios para su
aplícación, dentro de las disponibilidades dei parque de maqui~

naría de cada Sección Agronómica.
7.3. Mano de obra especializada para el manejo de los

mismos.
7.4. Los gastos de dirección e inspección coJ'r0nm con cargo

al Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección fitopat01ó
gictl. y del ln.:;tituto Nacional de SemíUas y Plantas de Vivero.

8.0 Dado el régimen econóntico-administrativo de las provin
cias de Alava y Navarra, las subvendones señaladas en los
apartados 7.1 al 7.4, ambos inclusive, de la nonna anterior
correrán con cargo de las Diputaciones Forales de Alava y
Navarra.

9.0 El Servicio de Defensa contra Plagas o Inspección FUGo
patológica y el lnstituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero quedtln autorizados a dictar las instrucciones complemen'"
taritls precisas para el cumplimiento de esta Resolución.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 22 de &.bril de 1972.-EI Director general, Fernando

Abril Martore1L

Sres. Subdirector general, Jefe del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección FHopatológíca e Ingeniero Director del
Instituto Nacional de Semlllas y Plantas de Vivero.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

TJrno. Sr. Director general de Promoción de Sahara,

ORDEN de 21 de abril de 1972 por la que se dispone
la baja en el destino civil que ocupa en 13 actu.alidad
y el pase a la situación de ",En e~pectativa de Servi
cios Civiles.. del Teniente Coronel de lnfante"ría don.
Juan Manuel Lara Sáenz.

Bxcmos. Sres.: VÜita la i.nstancia cur~ada. por el Teniente
Coronel de Infantería don Juan Manuel Lara Saenz. en la actua
lidad con destino civil en la Subdirección General de Protección
Civil, Jefe del Secretariado Local de Proteccián Civil de Medina
del Campo. en súplica de que se le conceda el pase a la sit\la
ción de ..-En expectativa de Servicios Civiles". y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Ley de 17 de julio
de 1958 (..Boletín Oficial del Estado.. número 172). párra.fo cuarto
del artículo 7.°. del Decreto de 22 de julio de 1958, que desarrolla
la Ley anterior (..Boletín Oficial del Estado-- numero 1891, y

ORDEN de 19 de abril de ur12 por la Que se dispone
pase a la situaCión de retirado el penumal indigena
de la Policia TerrUoríal de Sahara que se menciona.

Ilmo. Sr.: Por haber cumpildo la edad reglamentaria el per
sonal indígena de la Policía TenHorial de la Provincia de Saha·
ra incluido en la presente Orden, conforme a Jo est11blecído ell
la Ley de 26 de iebrero de 1953, aplicable a diCha FuerLa por
la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno, vista la propuesta del Gobierno
General de la Provincia de Sahara y el informe d{l esa Dirección.
General. en uso de las atribuciones que le confieren las disposi·
ciones vigentes, se ha :::ervido disponer pase a la situación de
retirado, e:i.1. las fecha,.; que se Indican, el personal indígena que
s:) relaciona seguidamente:

Número de filíación, 659, Clase, Sargent.o. Nombre, Abdal-La
VId Laarh UId Alunad. UnIdad, Polida Tenitorial. Fechu de
retiro, 1 de marzo de 1972. ,

Número de filiadón 685. Clase, Sargento. Nombre, Brahim
Uld Sidahamed Uid Ahmed. Unidad Policia Territorial. Fecha
de retiro, 1 de febrel'O de 1972,

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el sena·
Jamient.o del haber pHsivo que les (:orrespondu

Lo qe.e participo a V. L para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 19 de abril de 1972,

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Excmo, Sr, Director general de Seguridad.

GARICANO

ORDEN de 19 de abril de 1972 por la qu.e se dia""
pone el cese en el cargo de Jefe superior de Policia
de Zaragoza de don Joaquín Dia:.: Moreno.

Excmo. Sr,: Haciendo uso de las facultades conferidas en
los articulas cuarto y séptimo del Decreto de 31 de octubre
de 1958._

ORDEN de 19 de abril de 1972 por la que se digo:
pone el cese en el cargo de Jefe superíor de Polícia
de Va.lladolic¡ de don Luís Navarro Miejimolle.

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en
los artículos cuarto y séptimo del Decreto de 31 de octubre
de 1958,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese en el
cargo de Jefe Superior de Policía de VaUadolid de don Luis
Navarro Miejimolle, por haber sido nombrado Jefe Superior
de Zaragoza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid. 19 de abril de 1972.

apartado bl de la Orden de 16 de febrero de 1959 (~BoletíIi
Oficial dei Estado" número 46) ,

Esta Presidencia del Gobierno. a. propuesta de la Comisión
Mixta. de Servidos CivUes, ha tenido a bien aéceder a lo solici
tado por el mencionado Teniente Coronel, causando baja el Inismo
en el destino civil de refel:encja y alta en la' situación de «En
expectativa de Servicios Civiles", fijando su residencia en la
plaza de Madrid.

Lo que comunico a VV. EE. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1972.-P. D., el Teniente General Presi

dente de la Comisión Mixta de Servidos Civiles, Enrique de
YncJán BOlado,

Excmos. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación.

GOBIERNODELPRESIDENCIA


